
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2022-00012-00 

 

El demandado MILTON CANOSA SUÁREZ concurrió personalmente a las 
dependencias de este juzgado, quien fue notificado personalmente conforme a 
los derroteros del artículo 291 del Código General del Proceso, por lo que se 
tendrá por notificado el 17 de febrero de 2022 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER por notificado personalmente al demandado MILTON 
CANOSA SUÁREZ conforme al artículo 291 del Código General del Proceso, el 
17 de febrero de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

MT 

 
 
 
 
 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 47 hoy 28 de abril de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Constanza Alicia Pineros Vargas



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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